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INFORME No. 3/10
PETICIÓN 12.088
ADMISIBILIDAD

SEGUNDO NORBERTO CONTRERAS CONTRERAS
ECUADOR
15 de marzo de 2010
I.
RESUMEN

1. El 19 de agosto de 1998 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión”) recibió una petición presentada por José Leonardo Obando Laaz (en adelante “el peticionario”) en la cual se alega la responsabilidad de agentes de la República de Ecuador (en adelante “el Estado”, “el Estado ecuatoriano” o “Ecuador”) por la detención arbitraria e ilegal, la detención preventiva prolongada, la falta de garantías judiciales y las torturas presuntamente cometidas por agentes del Estado en contra de Segundo Norberto Contreras Contreras, iniciadas el 24 de septiembre de 1995 en las investigaciones y el proceso penal que se siguió en su contra.
2. El peticionario sostuvo que el Estado era responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, la libertad personal, la protección judicial y las garantías judiciales de Segundo Norberto Contreras Contreras y de sus familiares consagrados en los artículos 5, 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”), así como de la obligación genérica de respetar y garantizar los derechos protegidos en el Tratado, prevista en su artículo 1.1 y la prohibición de la admisión de medios de prueba obtenidos mediante tortura, establecida en el artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.  Por su parte, el Estado alegó que los reclamos del peticionario eran inadmisibles al no haberse cumplido con el requisito de agotamiento de los recursos internos previsto en el artículo 46.1.a) de la Convención Americana y que de ser considerados admisibles la Comisión estaría actuando como una cuarta instancia internacional.

3. Tras analizar las posiciones de las partes y el cumplimiento de los requisitos previstos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana, la Comisión decidió declarar el caso admisible a efectos del examen sobre la presunta violación de los artículos 5, 7, 8 y 25 en concordancia con el artículo 1.1 de la Convención Americana y los artículos 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.  Asimismo, decidió notificar el informe a las partes y ordenar su publicación en su informe anual.

II.
TRÁMITE ANTE LA COMISIÓN

4. La Comisión registró la petición bajo el número 12.088 y el 25 de enero de 1999 procedió a transmitir copia de las partes pertinentes al Estado, con un plazo de 90 días para presentar información de conformidad con el artículo 34.2 de su Reglamento vigente hasta el 30 de abril de 2001.  En febrero y abril de 1999 el peticionario presentó información adicional la que fue trasladada al Estado para sus observaciones.  Asimismo, el 24 de agosto de 1999 la CIDH trasladó al Estado información adicional y le reiteró su solicitud de información.
5. El Estado presentó su respuesta el 6 de octubre de 1999, la cual fue trasladada al peticionario para sus observaciones.  El 9 de noviembre de 1999 el Estado presentó información adicional la cual fue trasladada al peticionario para sus observaciones.  El 4 de enero de 2000 el peticionario presentó su respuesta, la que fue trasladada al Estado para sus observaciones.  Asimismo, la CIDH trasladó al peticionario la respuesta del Estado recibida el 4 de abril de 2000, para sus observaciones.  El 2 de octubre de 2000 el peticionario presentó su respuesta, la que fue trasladada al Estado para sus observaciones.  La CIDH trasladó al peticionario la respuesta del Estado recibida el 27 de octubre de 2000, para sus observaciones.  
6. El 5 de abril y el 21 de mayo de 2001 el Estado y el peticionario presentaron sus respuestas respectivamente, las cuales fueron trasladadas a las contrapartes para sus observaciones.  El 16 de abril de 2009 la CIDH solicitó información actualizada a ambas partes.  El 5 de agosto de 2009 el peticionario presentó su respuesta, la que fue trasladada al Estado para sus observaciones.  El 29 de septiembre de 2009 el Estado solicitó una prórroga para presentar su respuesta, la cual fue otorgada por la CIDH.  El Estado presentó su respuesta el 1 diciembre de 2009.
III.
POSICIONES DE LAS PARTES

A.
Posición del peticionario
7. El peticionario alega que en la madrugada del 25 de septiembre de 1995 el domicilio de Segundo Norberto Contreras Contreras, fue allanado violentamente por un grupo de policías fuertemente armados con revólveres y metralletas quienes lo detuvieron sin orden judicial y sin ser informado de la causa de su detención.  Alega que luego fue transportado al destacamento de Policía de Ventanas, Provincia de los Ríos.  Indica que el subteniente a cargo increpó al grupo por no haber dado muerte a Norberto Contreras.  Alega que en el destacamento fue torturado siendo pisoteado, jalado de los brazos, amarrado y jalado de los testículos, arrastrado y que introdujeron su cabeza en un tanque de agua, en múltiples ocasiones, hasta dejarlo inconsciente.  

8. Alega que el mismo día en la tarde fue conducido inconsciente y con los ojos vendados a un lugar en donde cuatros meses atrás se había encontrado a un cadáver no identificado.  Indica que al quitársele la venda vio al también detenido, Sergio Temístocles Pincay Cedeño, quien al ser preguntado “quién era el que había matado” señaló a Norberto Contreras.  Alega que Norberto Contreras fue nuevamente golpeado y que el subteniente a cargo lo quiso obligar a que admitiera ser el autor de la muerte, a lo que éste se negó.  Indica que acto seguido el subteniente disparó cuatro tiros a la altura de sus oídos ante lo que Norberto Contreras le suplicó que no lo matara y que en respuesta el subteniente le dio un golpe en la cabeza con un garrote con lo cual quedó inconsciente.  Indica que Norberto Contreras se despertó en “un balde de una camioneta” con una llanta de emergencia encima de la cabeza y que a fin de que lo vieran como un criminal el subteniente ordenó a un policía que le cortara un lado del bigote y le embarraran la cara con excremento de gallina, lo cual hizo.
9. Alega que en la ciudad de Milagro Norberto Contreras fue conducido al destacamento de Policía donde le “amarraron los brazos y [l]e desgonzaban”, metieron su cabeza a una pileta de agua para ahogarlo y le “guindaron” y le pegaron en los testículos, y lo bajaron por las escaleras amarrado “a punta de golpes y patadas”.  Indica que después de haber sido obligado a declarar sin abogado el subteniente lo subió en dos ocasiones a una terraza donde fue torturado.
10. Indica que el 26 de septiembre de 1995 se le realizó un reconocimiento médico legal en una celda del retén de la Policía Rural de Milagro, el cual registró: “Escoriación (sic)…Zona equimotica (sic)… Múltiples escoriaciones (sic) y laceraciones de la piel del escroto, testículo izquierdo edematizado…tiempo de recuperación 21 días”
.  
11. El peticionario alega que Norberto Contreras fue acusado de manera infundada por robo y por la muerte del chofer Fabián Angulo Pineda.  Alega que el auto cabeza del proceso penal en contra de Norberto Contreras fue dictado sin haber indicios ni prueba, en violación del principio de presunción de inocencia y de la legislación ecuatoriana.  Indica que estuvo incomunicado y sin fórmula de juicio hasta el 28 de septiembre de 1995 fecha en que se emitió la orden de prisión.  Se desprende del expediente que Norberto Contreras denunció las torturas en su testimonio indagatorio y que el 21 de julio de 1997 el Fiscal emitió su dictamen en el sentido de que a Norberto Contreras no podía imputársele cargos por homicidio sino por robo, dado que la muerte de la víctima no había sido legalmente probada.  
12. En cuanto al agotamiento de los recursos internos el peticionario señala que en julio de 1997 presentó una apelación contra el auto de apertura del plenario ante la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil por “inexistencia de la materialidad de la infracción”.  Indica que el 22 de junio de 1998, insistió que se resuelva y denunció las torturas.  Indica que un año después, el 26 de agosto de 1998, la Corte resolvió que no se puede acusar a Norberto Contreras de delito específico por que no existía constancia alguna que determine si el cadáver encontrado correspondía o no a la persona presuntamente victimada, y ordenó que se practicara la exhumación del cadáver no identificado, encontrado tres años y seis meses atrás.
13. El peticionario indica que presentó un recurso de hábeas corpus ante el Alcalde de Milagro y que el 21 de julio de 1998 presentó otro recurso de hábeas corpus ante el Alcalde de Santiago de Guayaquil, el cual le fue denegado.  Indica que el 31 de julio de 1998 apeló la denegatoria ante el Tribunal Constitucional, y que no fue admitida bajo el argumento de que el hábeas corpus debía plantearse ante el Alcalde.  Asimismo, presentó escritos reclamando ante el juez Undécimo de lo Penal del Guayas el 24 de agosto, 5 de octubre y 11 de noviembre de 1998 respecto a la prisión preventiva prolongada.  Asimismo, el 14 de enero de 1999 presentó una solicitud de libertad ante el Tribunal Constitucional y denunció las torturas.  
14. Señala que el 14 de junio de 1999 presentó demanda de recusación contra el Juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas por retardo injustificado en la tramitación del sumario por incumplimiento de plazos procesales, al no haber resuelto en 60 días como lo establece la ley y al no realizar la exhumación del cadáver en 10 días como fue requerida, así como por no haber sido juzgado en un plazo razonable.  Indica que la demanda fue admitida y que el juez recusado fue citado a su despacho el 30 de junio de 1999.  En dicha fecha el juez recusado dictó un auto resolutorio que resultó en el envió del proceso a la competencia del Quinto Tribunal Penal del Guayas
.  
15. Alega que el 20 de agosto de 1999 la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia emitió orden para la excarcelación inmediata de Norberto Contreras y que el Juez Décimo Primero de lo Penal no la acató al considerar que no era competente dado que el caso lo conocía el Quinto Tribunal Penal del Guayas.  El 25 de agosto de 1999 éste último declaró la nulidad de lo actuado desde el auto resolutorio del 30 de junio de 1999 y remitió el proceso al Juzgado Décimo Primero.  Indica que el 2 de septiembre de 1999 el Juez Décimo Primero intentó devolver lo actuado, pero no fue recibido en vista del decreto de nulidad.  Indica que solicitó al Consejo Nacional de la Judicatura la destitución del Juez Décimo Primero, por conducta delictiva, prolongación indebida del proceso y negación de libertad. 
16. De la petición se desprende que el peticionario presentó solicitudes de libertad por caducidad de la prisión preventiva el 10, 11 y 12 de agosto de 1999 ante la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil, el 11 y 12 de agosto de 1999 ante el Quinto Tribunal Penal del Guayas y el 8 de septiembre de 1999 ante el Juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas, de acuerdo al artículo 24.8 de la Constitución ecuatoriana
.  Asimismo, el 2 de septiembre de 1999 presentó un recurso de amparo de libertad ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil.  
17. Al respecto, el peticionario alega que el Estado ha vulnerado el derecho de Norberto Contreras a ser juzgado en un plazo razonable dado que existió un retardo injustificado en la administración de justicia, lo cual implica la violación al derecho a la protección judicial.  Asimismo, alega que lo ha sometido a Norberto Contreras a prisión preventiva prolongada.
18. El peticionario señala que Norberto Contreras fue asesinado en mayo de 2009, sin detallar las circunstancias de su muerte
.
19. Con base en lo anterior, el peticionario alega que el Estado ha violado el derecho a la integridad personal, libertad personal, protección judicial y garantías judiciales de Norberto Contreras y de sus familiares.  Asimismo, el peticionario alega la violación del artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
B.
Posición del Estado
20. En cuanto a los hechos el Estado alega que Norberto Contreras era uno de los cinco integrantes de la banda delincuencial que el 29 de junio de 1995 asaltaron y golpearon al chofer de un trailer de mercadería, lo secuestraron, asesinaron y quemaron sus restos.  Indica que la causa se inició con el auto cabeza de proceso del 12 de julio de 1995 dictado por el Juzgado Décimo Primero de lo Penal de Milagro, Provincia del Guayas, por el delito de asalto a mano armada y muerte, contra autores, cómplices y encubridores.  Señala que el Juez Undécimo de lo Penal del Guayas emitió las boletas de detención para Sergio Pincay y Norberto Contreras el 22 de septiembre de 1995, de acuerdo al artículo 172 del Código de Procedimiento Penal vigente en la época, el cual exige la “existencia de graves indicios de responsabilidad penal en contra de quien sufre la medida cautelar”
.
21. Señala que en las investigaciones realizadas por la Oficina de Investigación del Delito de la Policía Nacional se recibe información por parte del propietario de la mercadería robada del trailer mediante la cual se logró la aprehensión de Sergio Pincay, quien el 24 de septiembre de 1995 llevó a los miembros de la Policía al cantón Ventanas donde “hizo detener” a Norberto Contreras.  Indica que la Policía sorprendió a Norberto Contreras, quien intentaba darse a la fuga por la ventana de su domicilio, por lo cual sufrió una aparatosa caída y que fue capturado después de un tenaz forcejeo.  Señala que al momento de su captura Norberto Contreras portaba un revólver y un chaleco antibalas.  Indica que luego la Policía trasladó a los detenidos a una finca donde habían llevado el trailer robado para descargar los quintales de azúcar, desmantelarlo y vender las piezas.
22. Indica que el 25 de septiembre de 1995 el Juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas dispuso la detención preventiva extraprocesal para fines investigativos de Norberto Contreras y de Sergio Pincay, ya que los demás se dieron a la fuga.  Indica que en la versión libre rendida ante el Fiscal, el imputado señaló haber participado en el asalto y robo del trailer.  Señala que el 28 de septiembre de 1995 se hizo extensivo el auto cabeza de proceso a Norberto Contreras.  Indica que el 21 de marzo de 1996 se ordenó el cierre del auto cabeza de proceso, pero que el 30 de noviembre de 1996 el Fiscal solicitó su reapertura.
23. Señala que el 29 de agosto de 1997 se dictó auto resolutorio, el cual fue apelado y que en respuesta la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Guayaquil solicitó la reapertura del sumario para que se practique la exhumación del cadáver.  

24. Indica que el 30 de junio de 1999 se dictó llamamiento a plenario a Norberto Contreras en calidad de autor del crimen y que éste se presentó el 9 de agosto de 1999 con una petición de libertad en virtud del artículo 24.8 de la Constitución de 1998, por haber permanecido más de tres años en detención preventiva.  Señala que el 15 de septiembre de 1999 recobró su libertad en virtud de la orden emitida por el Tribunal Quinto de lo Penal del Guayas.
25. El Estado solicita se declare la inadmisibilidad del reclamo dado que a la fecha de presentación de la petición no se habían agotado los recursos internos y porque la solicitud de libertad presentada por Norberto Contreras fue resuelta a nivel interno.  Indica que al momento de presentar la petición ante la CIDH el peticionario no había planteado la caducidad de la prisión preventiva al haber estado detenido por más de un año bajo fórmula de juicio sin sentencia condenatoria.  Indica que esta solicitud se planteó después de presentada la petición ante la CIDH y que obtuvo un resultado favorable en la justicia interna, lo cual demuestra el funcionamiento del recurso que tenía disponible el sindicado, el cual resultaba ser el idóneo para su caso.

26. Asimismo, el Estado alega que en virtud de la fórmula de la “cuarta instancia” la Comisión no puede revisar las decisiones de los tribunales nacionales que actúen en la esfera de su competencia y apliquen las debidas garantías judiciales, que no puede hacer las veces de un tribunal de alzada para examinar supuestos errores de derecho o de hecho que puedan haber cometido los tribunales nacionales.  Alega que la inconformidad del peticionario con las decisiones judiciales no da soporte a la Comisión para su revisión.  

27. Por otro lado, el Estado sostiene que de acuerdo a la legislación ecuatoriana la prisión preventiva opera siempre que medien los siguientes requisitos:(i) indicios suficientes sobre la existencia de un delito de acción pública, (ii) indicios claros y precisos de que el imputado es autor cómplice del delito y (iii) que se trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a un año
.  Señala que en el caso de Norberto Contreras los indicios claros se evidencian en el testimonio de los imputados y en las evidencias constatadas por la Policía Nacional y se trata de un delito sancionado con hasta 16 años de pena privativa de libertad
.  
28. Asimismo, el Estado sostiene que ha preservado el derecho a la defensa de Norberto Contreras dado que éste tuvo a disposición todos los recursos de la ley ecuatoriana e incluso pudo apelar el auto de llamamiento a juicio plenario.  Alega que también fueron respetadas las garantías judiciales del debido proceso y que no se impidió el ejercicio del derecho a ser escuchado en igualdad de condiciones por órganos competentes.
29. Alega que el peticionario pretende que el Estado sea sancionado en base a cargos de carácter penal por la supuesta comisión de los delitos de prevaricato, falsificación de instrumento público, prolongación de detención de personas, entre otros, delitos reprimidos por el Código Penal ecuatoriano y que para que éstos sean sancionados debe iniciarse el proceso penal correspondiente.  Sostiene que los Estados no comparecen ante el sistema interamericano como sujetos de acción penal y que el derecho internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a las personas culpables de violaciones, sino amparar a las víctimas y disponer reparaciones, lo cual implica primero la declaración judicial a nivel interno de culpabilidad de dichas violaciones, dada la naturaleza subsidiaria del sistema
.  Considera que en consecuencia, no puede imputarse al Estado la inexistencia de recursos judiciales efectivos cuando al haberlos, éstos no han sido intentados por el peticionario.
30. En el año 2000 el Estado alegó que la sentencia del proceso penal aun no había sido dictada debido a la concurrencia de varios factores como la falta de colaboración de las partes para cumplir con las diligencias y la serie de recursos interpuestos por la defensa para dilatar el proceso y “confundir a los estamentos superiores”.
31. El Estado analiza los criterios para determinar la razonabilidad del plazo, a saber, la complejidad del asunto, la actividad procesal del interesado y la actuación de las autoridades judiciales en el caso concreto.  Al respecto, considera que el caso es complejo y que la falta de cooperación por parte del acusado y la obstaculización deliberada acarrean demoras no imputables al Estado
.

32. En cuanto a la actuación de las autoridades judiciales, el Estado alega que el proceso penal se inició el 12 de julio de 1995, con la imputación de la infracción penal a Norberto Contreras, y que el 29 de agosto de 1997 el juez dictó auto de apertura de plenario, habiendo transcurrido aproximadamente dos años de sustanciación procesal.  Alega que esta demora fue producto del “uso excesivo de recursos con el fin de retardar el proceso intencionalmente” y que es inimputable al Estado
.  Asimismo, añade que “un atasco temporal de la tarea de un tribunal no compromete la responsabilidad internacional del Estado afectado
”.  Sostiene que en el presente caso el Estado ha resuelto en un plazo acorde con el tipo de juicio que se trata, dentro de las propias posibilidades que el Estado tiene a su alcance, por lo que no se le puede atribuir responsabilidad por la violación del artículo 8.1 de la Convención Americana.

33. Respecto a los alegatos del peticionario sobre torturas, el Estado responde que de los informes preparados por la Corte Superior de Guayaquil se desprende que no existe constancia procesal de que se hayan producido los alegados vejámenes en contra de Norberto Contreras.  Al respecto, alega que los tribunales internos pueden fundamentar sus sentencias en pruebas indirectas como son las pruebas circunstanciales, indicios y presunciones cuando son coherentes, se confirman entre si y permiten inferir conclusiones sólidas sobre los hechos que se examinan
.  Alega que en la presente petición “no existen indicios o presunciones consistentes que lleven a concluir de manera concluyente que han existido torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes en la persona de Norberto Contreras”.  Indica que las laceraciones en extremidades y órganos genitales a que hace referencia el peticionario, como muestras de tortura por parte de la Policía al momento de su detención, “no pudieron ser probadas nunca toda vez que los certificados médicos no especificaron la causa de los mismos por no haber evidencias claras al respecto”.
34. En vista de lo anterior, el Estado considera que la petición debe ser declarada inadmisible.
IV.
ANÁLISIS SOBRE COMPETENCIA Y ADMISIBILIDAD
A.
Competencia
35. El peticionario se encuentra facultado, en principio, por el artículo 44 de la Convención Americana para presentar peticiones ante la Comisión.  La petición señala como presunta víctima a una persona individual, respecto de quien el Estado ecuatoriano se comprometió a respetar y garantizar los derechos consagrados en la Convención Americana.  En lo concerniente al Estado, la Comisión señala que Ecuador es un Estado parte en la Convención Americana desde el 8 de diciembre de 1977 y es parte de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura desde el 9 de noviembre de 1999, fechas en las que depositaron sus instrumentos de ratificación, respectivamente.  Por lo tanto, la Comisión tiene competencia ratione personae para examinar la petición.  Asimismo, la Comisión tiene competencia ratione loci para conocer la petición, por cuanto en ella se alegan violaciones de derechos protegidos en la Convención Americana que habrían tenido lugar dentro del territorio de Ecuador, Estado Parte en dicho tratado.  
36. La Comisión tiene competencia ratione temporis por cuanto la obligación de respetar y garantizar los derechos protegidos en la Convención Americana ya se encontraba en vigor para el Estado en la fecha en que habrían ocurrido los hechos alegados en la petición.  La Comisión no tiene competencia ratione temporis respecto de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura para aquellos hechos ocurridos con anterioridad a su entrada en vigencia para el Estado, como las torturas que se alega se habrían cometido en septiembre de 1995.  Sin embargo, la Comisión cuenta con competencia respecto de dicha Convención para los hechos alegados que habrían ocurrido con posterioridad a su entrada en vigencia.  Finalmente, la Comisión tiene competencia ratione materiae, porque en la petición se denuncian posibles violaciones a derechos humanos protegidos por la Convención Americana.  

B.
Requisitos de admisibilidad
1. Agotamiento de los recursos internos

37. El artículo 46.1.a de la Convención Americana exige el previo agotamiento de los recursos disponibles en la jurisdicción interna conforme a los principios de derecho internacional generalmente reconocidos, como requisito para la admisión de reclamos sobre la presunta violación de la Convención Americana.  

38. En el presente caso el Estado alega que el reclamo del peticionario no satisface el requisito del previo agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna, previsto en el artículo 46.1 de la Convención Americana dado que el peticionario no agotó los recursos disponibles.  Por su parte, el peticionario alega la aplicación de la excepción prevista en el artículo 46.2 c) por el retardo injustificado en la decisión de los recursos por él presentados.
39. Según establece el Reglamento de la CIDH, toda vez que un Estado alega la falta de agotamiento de los recursos internos por parte del peticionario, tiene la carga de demostrar que los recursos que no han sido agotados resultan “adecuados” para subsanar la violación alegada, vale decir que la función de esos recursos dentro del sistema del derecho interno es idónea para proteger la situación jurídica infringida
.

40. Corresponde aclarar cuáles son los recursos internos que deben ser agotados en el presente caso.  La Corte Interamericana ha señalado que sólo deben ser agotados los recursos adecuados para subsanar las violaciones presuntamente cometidas.  El que los recursos sean adecuados significa que
la función de esos recursos dentro del sistema de derecho interno sea idónea para proteger la situación jurídica infringida.  En todos los ordenamientos internos existen múltiples recursos, pero no todos son aplicables en todas las circunstancias.  Si, en un caso específico, el recurso no es adecuado, es obvio que no hay que agotarlo.  Así lo indica el principio de que la norma está encaminada a producir un efecto y no puede interpretarse en el sentido de que no produzca ninguno o su resultado sea manifiestamente absurdo o irrazonable
.
41. Según surge de los alegatos de las partes, en primer término, el proceso penal en contra de Norberto Contreras se inició el 28 de septiembre de 1995 con la extensión del auto cabeza de proceso.  En julio de 1997 el peticionario interpuso una apelación contra el auto de apertura del plenario ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil por “inexistencia de la materialidad de la infracción” y el 22 de junio de 1998 presentó un escrito insistiendo que resuelva.  El 26 de agosto de 1998, la Corte resolvió la apelación y declaró que no se podía acusar a Norberto Contreras por que no se había identificado el cadáver y ordena que se practique su exhumación.  Sostiene que el 14 de junio de 1999 el peticionario presentó una demanda de recusación contra el Juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas por retardo injustificado, al no haber resuelto en un plazo razonable, y por otras violaciones a las garantías procesales.  La CIDH entiende que a mayo de 2009, época de la muerte de Norberto Contreras, la sentencia definitiva del proceso penal en su contra aun no se habría dictado.  Por lo tanto, para este extremo de la petición, en vista del retardo injustificado, aplica la excepción prevista en el artículo 46.2.a) de la Convención Americana.
42. En segundo término, en cuanto a la detención preventiva prolongada de Norberto Contreras, el peticionario señala que presentó varios escritos reclamando su libertad ante el juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas y el Tribunal Constitucional, y que interpuso una serie de solicitudes de libertad por caducidad de la prisión preventiva de acuerdo al artículo 24.8 de la Constitución de 1998, desde el 24 de agosto de 1998.  Indica que el 2 de septiembre de 1999 presentó un recurso de amparo de libertad ante la Corte Superior de Justicia de Guayaquil  El Estado, por su parte, sostiene que el peticionario interpuso una solicitud de libertad por caducidad de la prisión preventiva el 9 de agosto de 1999.  Al respecto, las partes están de acuerdo en cuanto a que éste sería el recurso idóneo para dar solución al reclamo.  Por lo tanto, la Comisión considera que el peticionario cumplió con el requisito del previo agotamiento de los recursos internos para este extremo de su petición.
43. En tercer término, el peticionario señala que Norberto Contreras denunció las alegadas torturas desde su testimonio indagatorio en septiembre de 1995.  Sostiene que presentó ante el Alcalde de Milagro un recurso de hábeas corpus que habría sido rechazado; el 21 de julio de 1998 presentó otro recurso de hábeas corpus ante el Alcalde de Santiago de Guayaquil, el cual le fue denegado.  Indica que el 31 de julio de 1998 apeló esta respuesta ante el Tribunal Constitucional, la cual no fue admitida.  Indica que presentó varios escritos reclamando ante el juez Décimo Primero de lo Penal del Guayas denunciando las torturas.  La Comisión entiende que el peticionario intentó agotar los recursos respecto de las alegadas torturas y el Estado, por su parte, no ha informado a la CIDH que se haya abierto una investigación o proceso específico al respecto.  Por lo tanto, la Comisión considera que el peticionario cumplió con el requisito del previo agotamiento de los recursos internos para este extremo de su petición.
44. Por lo tanto, dadas las características del presente caso, en particular el hecho de que el peticionario reclamó en sus recursos las alegadas violaciones al derecho de Norberto Contreras a la libertad personal, integridad personal, protección judicial y garantías judiciales; la Comisión considera que el peticionario cumplió con el requisito del previo agotamiento de los recursos internos, establecido en el artículo 46.1 de la Convención Americana.  
45. La invocación de las excepciones a la regla de agotamiento de los recursos internos previstas en el artículo 46.2 de la Convención se encuentra estrechamente ligada a la determinación de posibles violaciones a ciertos derechos en ella consagrados, tales como las garantías de acceso a la justicia.  Sin embargo el artículo 46.2, por su naturaleza y objeto, es una norma con contenido autónomo vis à vis las normas sustantivas de la Convención.  Por lo tanto, la determinación de si las excepciones a la regla de agotamiento de los recursos internos resultan aplicables al caso en cuestión debe llevarse a cabo de manera previa y separada del análisis del fondo del asunto, ya que depende de un estándar de apreciación distinto de aquél utilizado para determinar la posible violación de los artículos 8 y 25 de la Convención.  Cabe aclarar que las causas y los efectos que impidieron el agotamiento de los recursos internos serán analizados en el informe que adopte la Comisión sobre el fondo de la controversia, a fin de constatar si configuran violaciones a la Convención Americana.

2. Plazo de presentación de la petición

46. La Convención Americana establece que para que una petición resulte admisible debe ser presentada dentro del plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que el presunto lesionado haya sido notificado de la decisión definitiva adoptada por los tribunales internos.  Asimismo, el artículo 32 del Reglamento de la Comisión establece que en los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión.

47. Según la Comisión ha establecido supra, al presente reclamo resulta aplicable la excepción al agotamiento de los recursos internos establecida en el artículo 46.2.c) de la Convención Americana.  A efectos de establecer si la petición ha sido presentada dentro de un plazo razonable, conforme al artículo 32 del Reglamento de la Comisión, la Comisión debe considerar la fecha en que haya ocurrido la presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso.

48. En la presente petición, Norberto Contreras fue detenido el 24 de septiembre de 1995 y las alegadas torturas y violaciones al debido proceso fueron denunciadas desde septiembre de 1995.  La petición fue recibida el 19 de agosto de 1998.  Los diferentes procesos referidos por las partes se encontraban pendientes en ese entonces y quedaron pendientes por varios años después de recibida la petición.  En vista de las características del presente caso, la Comisión considera que la petición fue presentada dentro de un plazo razonable y que debe darse por satisfecho el requisito de admisibilidad referente al plazo de presentación.  
3. Cosa juzgada

49. No surge del expediente que la materia de la petición se encuentre pendiente de otro procedimiento de arreglo internacional, ni que reproduzca una petición ya examinada por éste u otro órgano internacional.  Por lo tanto, corresponde dar por cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 46.1.b y 47.a de la Convención.

4. Caracterización de los hechos alegados

50. A tal efecto, frente a la información presentada por las partes y la naturaleza del asunto puesto bajo su conocimiento, la Comisión encuentra que en el presente caso corresponde establecer que los alegatos del peticionario relativos a las supuestas violaciones del derecho a la integridad personal, la libertad personal, la protección judicial y las garantías judiciales, podrían, de ser probados, caracterizar posibles violaciones a los derechos protegidos en la Convención Americana en sus artículos 5, 7, 8 y 25, en perjuicio de Norberto Contreras y de sus artículos 5, 8 y 25, en perjuicio de sus familiares, todos en concordancia con su artículo 1.1.  
51. Asimismo, la CIDH encuentra que corresponde establecer que los alegatos del peticionario relativos a la supuesta violación de la prohibición de admitir como medio de prueba en un proceso una declaración obtenida bajo tortura podrían, de ser probados, caracterizar una posible violación al artículo 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en vista de que la alegada prueba habría sido considerada en el proceso inclusive con posterioridad al 9 de noviembre de 1999, fecha de la entrada en vigencia de dicha Convención.

52. Finalmente, la CIDH considera, en aplicación del principio iura novit curia, que los hechos alegados en la petición respecto a la falta de investigación de las supuestas torturas, de ser probados, podrían caracterizar violaciones a la obligación del Estado de realizar una investigación y un proceso penal prevista en el artículo 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en vista de que la alegada falta de investigación de los hechos se habría mantenido con posterioridad a la entrada en vigencia de dicha Convención.  Por cuanto la falta de fundamento o la improcedencia de estos aspectos del reclamo no resultan evidentes, la Comisión considera satisfechos los requisitos establecidos en los artículos 47.b) y c) de la Convención Americana.

V.
CONCLUSIONES
53. La Comisión concluye que es competente para examinar los reclamos presentados por el peticionario sobre la presunta violación de los artículos 5, 7, 8 y 25 en concordancia con el artículo 1.1 de la Convención Americana y los artículos 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, y que éstos son admisibles, conforme a los requisitos establecidos en los artículos 46 y 47 de la Convención Americana.
54. Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos y sin que ello signifique prejuzgar sobre el fondo del asunto,

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS,
DECIDE:
1. Declarar admisible el presente caso con relación a los artículos 5, 7, 8 y 25 en conexión con el artículo 1.1 de la Convención Americana y los artículos 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
2. Notificar esta decisión al Estado ecuatoriano y al peticionario.

3. Continuar con el análisis del fondo de la cuestión.

4. Publicar esta decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 15 días del mes de marzo de 2010.  (Firmado): Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, y Rodrigo Escobar Gil, Miembros de la Comisión.

� Certificado médico de los Doctores Sixto Rivera y Doina E. Loga de 26 de septiembre de 1995. Anexo a la petición original de 19 de agosto de 1998.


� El peticionario indica que dicho auto no fue notificado por falta de domicilio legal tal como constaba en el mismo y que el párrafo de la notificación fue posteriormente adulterado y se sobrepuso que fue notificado el 5 de julio de 1999. Solicitud de destitución ante el Consejo Nacional de la Judicatura anexo al escrito del peticionario de 23 de septiembre de 1999.


� Constitución Política de la República de Ecuador de 1998 artículo 24.8: “La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año, en delitos sancionados con reclusión.  Si se excedieren esos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto, bajo la responsabilidad del juez que conoce la causa”.


� Escrito del peticionario recibido el 5 de agosto de 2009.


� Comandancia General de la Policía Nacional. Oficio No. 2009-325-AJE-CG, pág. 6. Anexo a Procuraduría General del Estado. República de Ecuador Oficio No. 10557 de 24 de noviembre de 2009.


� El Estado cita el artículo 167 del Código Penal de Ecuador. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador. Oficio No. 10557 de 24 de noviembre de 2009, pág. 5.


� El Estado cita los artículos 423 y siguientes del Código de Procedimiento Penal de Ecuador. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador Oficio No. 10557 de 24 de noviembre de 2009, pág. 5.


� En sustento de su argumento el Estado cita: Corte I.D.H., Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 2, Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú.  Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador. Oficio No. 11220 del 17 de marzo de 2000.


� En sustento de su argumento el Estado cita: CIDH Informe No. 12/96, Caso 11.245 Argentina, 1 de marzo de 1996, párr. 103. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador. Oficio No. 14739 de 11 de octubre de 2000.


� Indica que la CIDH ha considerado que pese a que la legislación ecuatoriana establece plazos cortos específicos para las distintas etapas judiciales internas, estas disposiciones no son más que guías para ayudar a formular una determinación del plazo razonable.  El Estado cita: CIDH Informe No. 38/04 Ecuador de 12 de marzo de 2004. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador Oficio No. 10557 de 24 de noviembre de 2009, pág. 5.


� En sustento de su argumento el Estado cita: CEDH Caso Deumeland, Sentencia del 29 de mayo de 1986, párr. 82. El Estado hace referencia a casos en los que la CEDH encontró al Estado responsable por violar el plazo razonable: Caso Erkner y Hofauer por 16 años, Caso Baggeta más de 14 años, Caso Capuano más de 10 años y Caso Lechner y Hess más de 8 años de demora procesal. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador. Oficio No. 14739 de 11 de octubre de 2000.


� En sustento de su argumento el Estado cita: Corte I.D.H. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 69; Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú.  Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 62; Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 72; Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C No. 16, párr. 49. Procuraduría General del Estado. República de Ecuador. Oficio No. 14739 de 11 de octubre de 2000.


� Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 64.


� Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 63.





